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Plantean tope de gastos a
aspirantes y candidatos

Se prevé que quien
omita informe de

ingresos y erogaciones

perderá la postulación
OTILIA CARVAJAL

El Instituto Nacional Electoral (INE)

propone establecerun topedegastos
de34 millones370mil 666 pesospa-
ra los aspirantesde la4T y oposición
que buscan la candidaturaa la Pre-
sidenciade la Repúblicaen 2024.

Al cierredelaedición,elproyecto
de los lineamientos,en poder de EL
UNIVERSAL, seguía a debateentre
los consejeroselectorales.

Los aspirantespodrán aportar,en
dinero o especie,un límitede 2 mi-
llones 148 mil 166 pesos, mientras

quelasaportacionesdemilitantesy
simpatizantesde manera individual
será de hasta 537 mil 41 pesos.

Estarán prohibidas las aportacio-
nes de los poderesEjecutivo,Legis-
lativoy JudicialdelaFederación,de
entidadesfederativasy ayuntamien-
tos,dependencias,entidadesu orga-

nismos de laadministraciónpública

federal,estatal omunicipal, centra-
lizadao paraestatal,y los órganos de
gobiernode la Ciudad de México,y
organismos autónomos federales,
estatalesy de la Ciudad de México.

Tampoco sepermitiránlas apor-
taciones de partidos políticos, per-
sonas físicas omoralesextranjeras,

organismos internacionales y per-
sonas morales o no identificadas.

A las personas que omitan la pre-
sentacióndesu informe de ingresos

y gastos al partido que conduce el
proceso político respectivo o al co-
mitédesignadoparatalefectolesse-
rá aplicadaalguna de las sanciones
previstasenelartículo456 delaLGI-
PE, queva desdeuna amonestación
pública lahastapérdidadelderecho
del precandidato infractora ser re-
gistradocomo candidatoo,en su ca-
So,siyaestáhechoelregistro,con la
cancelacióndel mismo.

El INE autorizaráque a los aspi-
rantes que sean servidores públicos
no les apliquenlas restriccioneses-
tablecidaspara funcionarios.

El restode los servidorespúblicos
podrán asistir a los eventosde pro-
cesos políticosen días inhábiles,su

participación no debe incluir ele-
mentos de naturaleza electoralo

equivalentesy se abstendránde te-
nerparticipaciónactivay preponde-
ranteen el eventodel que se trate

En tanto,los legisladorespueden
acudira los eventosen días y horas
hábiles,siempre y cuando no sedis-
traigandesu participaciónen lasac-
tividades legislativasa su cargo.

El INE realizarálacertificaciónde

propaganda colocada en vía públi-
ca,talescomo espectaculares,enve-
hículos detransportepúblico y pin-
ta de bardas,así como en redesso-
ciales,y en caso de infringir las re-
glas se ordenarásu retiro.

Lapropagandaquetengaelemen-
tosde naturalezaelectoralo equiva-
lentes será computada, en su mo-

mento,como gastode precampaña.
Los lineamientos establecenque

lapropagandasobrelosprocesosin-
ternos podrá colocarseo fijarseen
inmuebles de propiedad privada,
siempre que medie permiso escrito

delpropietario.Sin embargo,no po-
drá colocarse en elementos del

equipamiento urbano, carreteroni

ferroviario;tampoco en monumen -
tos ni edificios públicos.

Además, no sepodrá obstaculizar
en formaalgunalavisibilidaddelos
señalamientos que permiten a las

personastransitary orientarseden-
trode los centrosde población.

La Unidad Técnica de Fiscaliza-
ción monitorearáy verificaráactos
talescomo eventosy recorridos,así
como la distribucióno colocación
de propaganda.

De los actos de los aspirantes,

denominados “personas inscri-
tas”,estableceque no deben tener
como fin obtener respaldo para la
postulación de precandidaturas o
candidaturas a un cargo de elec-
ción popular. e
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Tras la actualización, así que-

dan los lineamientos del INE

para el proceso electoral:

Tope de gastos de 34.3 millo-

nes de pesos.

Los aspirantespodrán aportar
hasta 2.1millonesde pesos.

Los servidores públicos pue-

den ser aspirantes.

e Los legisladorespueden parti-
cipar en días hábiles.

Los servidores públicos no

pueden posicionarse sobre los

procesos de los partidos.

O Se realizarálaverificaciónde
eventos y propaganda,como

bardas y espectaculares.
La propaganda electoralsin re-

tirarserá contabilizada como

gastos de precampaña.

Queda prohibida lacampaña

en equipamientourbano,ca-

rretero,edificios ymonumen-

tos públicos.

' Los aspirantes y candidatos de-

ben evitarposicionamientos

electoralesen eventos.

En sus mensajesdeben evitar

hablarsobre continuidadde

programas de gobierno o pla-
taforma electoral.
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Este día se somete a votación de los consejeros el

proyecto de los lineamientos de los gastos.


